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Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nl5m. 709.—Eono. 

flr.—£l Mmieterio de Estado dice á este Departa* 
meato en Real óiden de 12 de Marzo último lo 
siga lente: 

Excmc S r . — E l Sr, Ministro Plenipotenciario 
de 8. M. en Lisboa dice á este Ministerio en 
su despacho núm. 42 de fecha 5 del actual, lo 
que signe: Tengo la honra de poner en conocis 
miento de V. £ . en respuesta á la Real órden 
núm. 11 de 13 de Enero último que según me 
participa este Sr. Ministro de Negocies Extran-
geros en Nota de 27 de Febrero próximo pa
sado, por el Ministerio de Hacienda de este Reino, 
se han dado las órdenes oportunas i todas las 
Aduanas para que coníorme con lo estipulado en 
el art. 18 del tratado de Comercio vigente en* 
tre España y Portugal se hagan extensivos á 
los productos similares importades de Espefía los 
beneficios concedidos en la tabla A% aneja á la 
Declaración comercial entre Portugal y los Países 
Bajos, ratificada por carta régia d̂e 20 de Abril 
de 1896. 

8. M. el Bey (q. D. g ) y en su nombre la 
Beina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que la soberana disposición antes transcrita, 
ie publique en la Gaceta oficial de esa Capital 
á fín de que el Comercio tenga conocimiento de 
la misma. 

De Real órden lo digo á Y . E . para sn co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1897.-—Tomáa Castellano.—Sr. 
Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase y 
P«se á la Intendencia general de Hacienda para loa 
efectos correspondientes. 

F . Dfi RIVERA 

Administración civil. 
MINISTÉBIO DE ULTRAMAR.—N.0 315.—Fxcmo. 

SÍ.—De Real órden comunicada por el 8r. Mij 
nistro de Ultramar, y los efectos prevenidos en 
les artículos 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E , treinta y trea 
Oopías de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
^ÍEnias se expresan.—Dios guarde ¿ V. E . mu-
^OÍ aSos. Madrid, 28 de Maizo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de las lalas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu" 
"liqneie y pase á la Dirección general de Admi* 
filtración civil para loa efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho 

ECHALUCS. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
4el Hnsue Colegio de este corte con vecindad 

y fija residencia en la mifina.—Doy fé; que por 
D. José Gómez Acebo y Cortina me ha sido 
exhibida para testimoniar la Patfnte de inven
ción que á letra ea como sigee. Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae. = D . Primitivo Mateo Sagaata y 
Escolar, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Por cnanto Mr. Augusto Collette 
domiciliado en Seclin Francia, ha presentado con 
fecha 7 de Diciembre de 1893 en el Gbbierno civil 
de Madrid una Instancia documentada en solicitud 
de patente de invención por un procedimiento de 
conservación de la levadura, sustancias alimenticias y 
otras. Y habiendo cumplido con lo que previene so
bre el particuÜar la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el Real decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excelentísimo 
Señor Ministro de Fomento^ la presente Pa
tente de invención que le asegure en la Peníns 
su)a é Islas adjacontes, por e} término de 20 años 
contados desde esta íecna del presente Titulo el de
recho á la explotación esolusiva de la mencionada 
industria, en la forma descrita en la memoria 
unida á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el artículo 2.o 
del Beal decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se-
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales qne esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrroga
ble de 2 añes, contsdes Idesde esta fecha qua 
ha puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, una nueva indubtría en el pais.— 
Madrid 3 de Febrero de i894.=-Primitivo Ma
teo Sagaata.—Hay un sello de la Dirección 
de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 345 con el número 
15.228.—Hay un sello del INegooiado de Indus
tria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial,—Hay una rúbrica.—Corresponde lite* 
raímente con su original quê  devuelvo al Sr. ex 
hibente de que doy fé. Para que conste á su ins
tancia pongo el presente en este pliego clase un • 
décima núm. 185.788 que signo y rubrico en 
Madrid á 5 de Marzo de 1394.—Magdaleno Her
nández y Sanz.—Legalización.--Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos 
de la misma legalizamos el signo, firma y rú« 
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Magdaleno Hernández.—Madrid, 5 de Mar
zo de 1894.—Ramón Martínez,—Virgilio Gui
llen.—Hay nn sello del Colegio Notarial del Te
rritorio de Madrid.—Es copia.—El jefe de la Sec
ción,-—?, A,—-Tomás LuceSo.—Hay un sello que 

dice.—Ministerio de Ultramar.— Sección de Admi 
nistración y Fomento. 

E s copia.»EI subdirector. Cabello. 

Parte militar 
¿GOBURNO MILITAS 

Servicie d* * Flus* par» el 13 de Agosto. 

jtaradti—Loa Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Caaadores núm. 2.—Jefe de di*\ el Co
ronel de Artillería Montaña D. Francisco Rósale».' 
Badino.—Zwa^inaria; otro dei Regimiento núm. 70» 
i ) , Antonio Montuno.—/e/fi para el reconocimiento 
de provisiones: el Gomaadante de Cazadores 10, Don 
Fernando Gome z.—-fíospítaZ y provisiones: Gaza* 
dores número 11, l.er papitán.— Vigilancia de 
á pié: Cazadores rümero 2, 3.er Teniente.—F*-
gilancia de clases: E l mismo Cuerpo. 

De órden de S. 8.—£1 Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.O Loterías. 

E l día 18 del actual á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se ve
rificará el 8 .0 sorteo de la Lotería Nacional F i 
lipina del presente año. 

Lo que se anuncia al publico para su conoció 
miento. 

Manila, 7 de Agosto de 1897.—El Subinten
dente, fega. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de estfi) 
fecha por el Exorno, é litmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, se ha señalado el día 2 de Setiembre 
próximo venidero á las deiz de su mañana para 
contratar en pública subasta las obras de ensanche 
del paseo de M^ría Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X I I y de la piaya hasta la Ermita, 
bajo el tipo de pfs. 31.506 00 á que asciende el 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento.' 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los documentos que han de 
regir en la contrata. Las proposloíones serán en 
progresión descendente del tipo arriba indicado y 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto» 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex-> 
tendidas en el papel del sello correspondiente á 
las que se acompañará la cédula personal del proa 
ponente y una carta de pago de Depósito previ* 
sional por valor de 630 pesos 12 céntimos, que 
se ingresarán en la Tesorería del Excmo. Ayunta» 
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miento. Serán nulas las propjsioionos qae falten 
¿ cualquiera da eitos reqaiaitoi y aqaellas cayo 
importe exceda del presupuesto seSaUdo. Al prin
cipiar el acto de la subilla se leerá h instrac-
oión vigente en la materia y en caio de precederse 
á ana líoitacióa yerbal por empate la míaima puja 
admisible será la de diez pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. N. . . . vecino de. . . , con cédula per* 

tonal qae exhibe, enterado del annnoio publicado 
por la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento da esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia. . . . (aquí la 
fecha) para contratar en pública subasta las obras 
de ensanche del paseo de María Cristina y defensa 
de este, del de Alfooso X I I y de la playa hasta 
Ermita, y de los demás requisitas y obligaciones 
qae han de regir en la contrata de dichas obras, 
Be compromete á realizarlas por su cuenta por la 
cantidad de. . . . (aquí el importe en letra y 
guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras de ensanche 
del paseo de María Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X U y de la playa hasta la Ermita. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Maíz ano. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Moroog, 1.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por ua trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas de dicho 
distrito, bajo el tipo en' progresión ascendente de 
dos mil ciento sesenta pesos y noventa céntimos 
(pfs. 2.160 90) durante el trienio o sean de se
tecientos veinte pesos y treinta cóatimos (oesos 
720^0) anuales con entera y estricta aujeoión al 
pliego na condiciones, inserto en la Gaceta núme
ro 220 correspondiente al dia 10 de Agosto del 
presente ano. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plazi de Moñones en Intramuros á las 
diez en panto del citado dia. Los que deseen optar 
éa la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10'0 acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Becoión de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual ha teoido á bien disponer qué el 
dia 7 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Diereoción General y en la Su
balterna de la provincia de Cavite 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de Juego de gallos del l.er grupo de 
dicha proviaoia bajo el tipo en progresión asoen-
dente de seis mil trescientos diez pesos y cincuenta 
céntimos (pfs. 6310*50) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
qae á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Dias. 

Piiego de condioioaes que formj eita Dirección 
general, p^ra sacar á subasta pública y simul
tánea ante la Junta de Almmadas de la misma 
y en la subalterni da Cavite el arriendo del 
Jiego de Ghllos del l.er grapa de díchi pro
vincia, redactado con arreglo i las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el ser» 

vicio del juego de gallos del l.er grapa de la 
provincia de Cavite, bsjo el tipo en progresión as
cendente de seis mil trescientos diez pesos y cin« 
caenta céntimos. 

2. a doración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia ea 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración 
civil, de la escritura de obllgacióa y fí mza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si & la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a En el caso de disponer 8. M. la sapresión 
de este servicio la Dirección general se reserva 
el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

el Gobierno P. Mf de la provincia de Cavite 
por meses anticipados el importe de la contrata. 
E l primer ingreso tendrá efecto el mismo 
dia en qae haya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos iegresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 p § del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

6 a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza, que
dará obligado á reponerla inmediatamente, y si 
asi no lo verifioase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación; pero si ésta ex
cediese de quince dias, se dará por rescindida la 
contratad perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.0 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852-

7. a Elgcontratista no tendrá derecho i que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remane-
neracióa par calamidades públicas como pestes, 
hambres, escases de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, puei 
qae no se le admitirá niogúa recurso qae pre
sente dirigido á este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo te
ner todas un cerco proporcionado, y las condición 
nes de capacidad, ventilación, decencia y demás 
indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex
ceda de doscientas biazas de la Iglesia 6 Casas 
Tribunal, pero de ningún modo en sitios retira -
dos ni sin prévio permiso del Jefe de la provin
cia, quien podrá concederlo ó designar otro di
ferente del propuesto, aunque dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la prí* 
mera puerta, y otro seis céntimos y dos octavos 
en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir guja* 
das en los dias cigatentes: 

l,o Todos los Domingos del año. 

ñ 

Á 

laí 
Ú 
Á 

2.0 Todos los demás días que señala el 
naque o n una cruz. 

3.0 Gl L i l e s y Mártes de carnestolendas. 
4 o E l tercer día de cada] una de las Pa 

del aña. 
5.o Tres días ea la festividad del Santo 

trono de cada pueblo. 
6 ,0 E i loa dias y cu ai pie añ 3 i da S3. 

A A., 
7.0 E i laí fiistas reales que de órden SapJ 

rior se celebren el ná ñero de días quej conceí 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levant^ 
galleras en todos I03 pueblas del contrato, 
la aplicación del aoartado 5.o de la coidioló5 
anterior, se le permitirá celebrar los tres dij 
de jugadas de los Santos Patronos de los 
en que no haya gallera, en el mi% inmediato en 
exista oorrespondieate al misan grapo 4ó con, 
trata. 

E n todos estos casos, el contratista deber| 
ocarrie con cuarenta y cinco dias de anticipaci^T 
al en que ha de verifiiarse la fiesta, á la Diree'sia 
cióa general de Administraciói Civil por ooib,ÉS 
ducto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provinoíi 
de Luzón reciban la instanola del contratista, dio 
clamarán inmediatamente de los RR, OC. Párrocos Sa 
y GbbernadorciUos noticias precisas y exactas q#Q 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista,15011 

Llenado este requisito, elevará con su iníorou^ 
favorable ó negativo al expresado Centro dírectiyo311 
el incidente forondo al efecto. ^ 

Los contratistas de las. provincias de VisayaiN 
y M ndanao que no tiene levantada gallera en l¡ 
el pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipaolóo 
al en que h i de verificarse la fiesta, al Gober-̂ 0?. 
bernador de la provincia respeotiv*. ' 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayat 
y Mindanao en vista de las solioitades que re
ciban con tal motivo, formarán un incidente como 
ae indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las gallerai 
desde qae se concluya la misa mayor hasta el 
ocaso del sol excepto en los Domingos de Cua
resma, que deberán cerrarse á lasados de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conoclmieato del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente hábil, igualmente se barí 
esta trasferencia cuando uno ó más dias de loi 
tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de loi 
de SS. Mtf. y A i . oigan en Domingo ó fiaitu 
de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan ea 
el art. 12 con la aclaración del anterior y es 
las horas designadas en el I4 , se prohibe abrir 
galleras ni jugir gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarreudadorei 
ni particulares solicitar permiso extraordinario pawL^ 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los üai'L 
eos qae pueden abrir galleras, debiendo verificarlo ^ 
en las establecidas en los dias y horas designa* 
dos en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramieD" 
tos por conducto del Gobierno de la provinoi* * 
favor de los subarrendadores, para que con ei'8 eii 
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documento sean reconocidos.como tales, acompa* ip0 
ñando al verificarlo el correspondiente papel d& 
pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto Lt; 
en el Reglamento de galleras de 21 de Marzo & bola 
1861, aprobado por Real órden de la mií 
fecha así como también á las demás superior^ 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto ^ 
á los estremos que no se encuentren espresados leug 
en este pliego, y á las que no resalten en opoaioî 1 'idi 
con estas condiciones. % 

20. Sxán de cuenta del rematante los gastoí 
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K 
s. 

I. j 

jipa. 

e ge irroguen en la extensión de la eiori tnra 
\ e dentro de los diez días hábiles siguientes 
| en qa6 86 ê notifique la aprobación del reaiate 

jjecho á su favor; deberá otorgar para garantir 
€l contrato, así como los que ocasione la suca de 
jg primera cop a que deberá facilitar á Jeata D i 
lección general para los efectos que procedan; mí 
^mo también ia inserción en la Gaceta de este 
j}ego de condiciones. 
21* ^ ê  co&tratiata falleciese antes de la ter

minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes le representen cont nuarán el servicio, bajo 
iag condiciones y responsabilidades estipuladas. 
$ marieie sin herederos, la Dierección general, 
«odrá proseguirlo por administración, quedando su-
iflta la fianza á la responsabilidad de sus resul 

lcon> 

|iQl6| 

din 
5̂ H ' 32. En el caso de que al terminar esta oon-
^ (rata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 

0011, «i actual cofitratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 

. ' estó plie?0» hí^sta que haya nuevo contratista, 
sio que esta prórroga pueda exceder de seis me« 

ireB,ies del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 
28. Cuando el rematante no cumpliera lai con* 

r6),4loioaes de la escritura ó imp diere que el otor-
OC03gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 

,áQ la condición 20, se tendrá por rescindido el 
ltaitontT3to-4 perjuicio del rematante. Siempre que 

«ta declaración tenga lugar, se celebrará un 
ti70Qmevo remate bajo iguales condiciones, pagando 

el primer rematante la diferencia del primero al 
_a|iegQüdo y satisfaciendo á la Administración loa 

ou perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
ltl)8ü el servicio. 

olóJ ^ â Sar&ntía no alcanzase á cubrir estas res* 
¡poDS&bilídades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo* 
bidón alguna admisible se hará el servicio por 

^ Administración á perjuicio de] primer rematante. 

fyai 
re-

Irds. 
en 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
» la Caja de Depósitos ó Administración de Ha-
áenda pública de Caví te la cantidad de trecientos 

jej ̂ ince pesos oinouenU y dos céntimos, y cinco 
ictavoi cinco por ciento del tipo fijado para 

^ ^ postura en el trienio de la duración, de-
^ 'iendo unirse el documento que lo justifique á 
lo,a Propo8Íoión. 
j.sj 25. La calidad de mestizo, chino, 6 cualquier 

N extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
ea ̂  Hcitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi-
^ l8Qte de la Junta sus respectivas proposiciones 
. 1 Pliegos cerrados extendidas en papel del sello 

brei; ^rina^a3 ^aj0 â ^rmula que se designa al 
(ara l ^ e8̂ e P^e80' iodioíndose además en el 
I 0̂ e U correspondiente asignación personal. 

j U cantidad que consignen los licitadores en 
irlo f Propos¡oiones, ha de ser precisamente en letra 
a, a'a é inteligible y en guarismo. 

*7' A.I pliego cerrado deberá acompañarse el 
I a. ¡ J c ^ e n t o de depósito de que habla la con-

-• No se admitirá proposición alguna que 
' flte 6 modifique el presente pliego de oondi-

8. j á excepción del art. l.o que es el del 
" 2 en progresión ascendente 
^ • No se admitirán después mejoras de nin-

to cô ? e,Peoie relativas al todo ó parte alguna del 
at0- En caso de que se promuevan ah 

ec

os 

que se promuevan algunas 
Kv^f01168 < ê̂ erán dirigirse por la vía guber-

d Ŝ , Dlreofcor gene'a1 ¿e Administración 
I :c l̂ iDnl8 e8tla8 Í8'a,» 7 6 cuyas altas facultades ^Uj- —««a IOIHB, y a cuyas ana» iauauaues 

'esolver las que se susciten en cuanto 
Hftüj re'ac^n con el cumplimiento del contrato. 
''¡buiH aP8lar desPues de" esta resolución al 

11 Contencioso Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos 6 más pro-
proposiciones que sean las más ventajosas se 
abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores 
de aquellas, adj adicándose al que mejore más sn 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar 
ninguna de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exU 
girá del rematante que endose en el acto á fa
vor de la Dirección general de Administración 
civil y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que sa apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Dirección general. Los demás do
cumentos de depósito serán de vueltos sin de
mora á los interesados. 

32. Eita subasta no será aprobada por la 
Dirección general de Administración civil hasta 
que se reciba el expediente de la que deba ce* 
lebrarse en la provincia, cuando fuese símultán 
neatnente, á cuyo expediente se unirá el acta 
levantada, firmada por todos los Señores que com
pusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisióa del contrato, no le relevará esta oir-
cunstanoia del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, pero sí esta rescisióa lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licita
dores y el contratista de que aquella se acor
dará oon las ¡indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

E l oontratiita está obligado, despué) que se 
haya aprobado por la Dirección general de Ad* 
ministración Civil la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á prestar 
por conducto del Gobierno de la provincia los 
derechos reipectivos el papel de pagos al Estado 
para la extensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Se
ñor Escribano de Gobierno anote en el mismo la 
presentación de la cédula que acredite la per
sonalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros, y la patente de Capitación si 
fuesen chinos, oon sujeción á lo que determina 
el caso 5.0 del artículo 3.0 del Reglamento de 
cédulas personales de 30 de Junio de 1884, 
y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 da Noviembre siguió ote. 

Manila. 5 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

Don vecino de ofrece tomar á 
su cargo por término de tres años el arriendo del 
Juego de gallos del l.er grupd de la provincia 
de Cayíte por la cantidad de pesos . 
. . . . céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto, 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la C«ja de Depósitos 
la cantidad de trecientos quince pesos cincuenta 
y dos céntimos y cinco octavos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del refei 
rido pliego. 

Manila, . . . de . : . de 189 . . 

Edictos 
Don Emilio Olavarria Juez de Paz de este dis

trito y en funciones de i.a instancia por susti-
tucón reglamentaria. 
Por el presente cito Hamo y emplazo a' procesado 

ausente Mariano Cr sóstomo de la Cruz indio soltero 
de 24 a&os de edad de oficio jornalero natural del 
pueblo de Antipolo distrito de Morong hijo de Zi« 
car as y de Francisca y vecino que ha sido de la 
calle Victoria de esta Ciudad para que en el tér

mino de 30 dias coatados fdescle la pitb'icaciótt de 
este edicto en la G ice Ka oñ:ial de esta Capital se 
presente en este juzgado pira diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 14 por harto apercibido 
q ie de no hacerlo dentro del exprés ido término se 
acordará contra é[ lo que en derecho haya lugar. 

Dido en Mmi'a á n de Agosto de 1897.—Emilic 
O avar ia. — An e mi, José Moreno. 

En virtud de lo dispuesto p3r e1 Sr. D. EOEÍIÍO 
O avaria, Juez de Paz del distrito de intramuros é 
interino de i.a instancia del mismo por 3 jstitucióa 
reg amentaría, en providencia de esta fecha recaída en. 
ios autos ejecutivos promovidos por el Procurador Don 
Jo é Crispa o Reyes en representación del Chirtered 
Bank of India Australia and China contra O. Eduardo 
Vidal. Gerente de ta razón socia1 Vidal y C.a sobre 
cantidad de pesos, se cita y emplaza por medo del 
presente á los herederos ó causa h ib lentes de ílon 
Julio Dail'ard, para que dentro del término de 4 meses 
cont idos desde esta fecha comparezcan en este Juz
gado sito en la cade de Sto. Tomis núm. 1 ([otra-
maros Manila Filipinas) personándose en au'os y se 
opongan si les conv niere á lo? ejecución despichada 
contra la Hicienla denominada J>lag la situada en el 
pueblo del mismo nombre del distrito de (Vlorong. 

Dado en Manila, 4 de Agosto de 1897.—^l Escribano,, 
José Moreno.—V.o Bo, Olavaria. 

Por providencia del Sr íues de i .a instancia de In
tramuros dictada en esta fecha en a causi núm. 6a 
que se sigue en este Juzgado s a reo por usurpación 
y falsedaí en documento p í b l c o , se c i t i , llama y 
emplaza á D. Ramón Botet, pira que en el término 
de 9 dias se presente en este Juzgado, al objeto de 
ampliar su declanción en ta ctada causa, b i j 1 aper
cibimiento que de no hacerlo dentro de dictio término 
se pararán los perjuicios á que en derecho haya, 
lugar. 

Escribinia del Juzgado de i .a instancia de Intramuros: 
á 11 de Agosto de 1897.—Lucio Ignacio. 

Don Alberto Barrette, en funciones dê  Juez de Pazr 
del d strito de B nondo por sustitución regla oentaría. 

Por el presente cito l'amo y emplazo 1 D. José 
Rocha, natural de Mibayao provine a de Misamis» 
casado cuyo última domicilio fué en la calle Folg «ec 
ras nüm. 89 del arrabal de Tondo, y h. José Carta-
zano S A.gu3tin, so'tero de 30 a5os de edad de 
oficio cobrador con domicilio en la calle del Reparo-
núm. 6 para qae en el término de 9 días conta
dos des le la publicación de presente edicto en ia 
Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en este 
Juzgado de Paz s to en la calle de Jo'o nüm. 23 i 
fin de ceebrar entre e los juicio verbü de faltas sobre 
les'ones, apercibidos qae de no hicerlo dentro det 
expresado término se les pararán los perjuicMís que, 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en B nondo y Juzgado de Paz á 9 de Agosten 
de 1897.—Alberto Barretto » Ante mU Nazario Dima-
yuga. 

Don Patricio Rodríguez Róda y Hicarjuee de E.a ins
tancia de esta provincia de ia Unión que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo e l 
Escr baño actuario doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al proce

sado ausente Leonardo Sampaga (a) Hlduardo de 3© 
años de edad de profesión pescidor, casado, natural 
y vecino del pueb o de Namacpacan soldado licenciada 
de estatura de un metro y 70 centímetros cuerpo algo 
robusto color trigueño carilarga boca y nariz regula, 
res ojos pardos barba rara pelo y cejas negros sin 
instrucción alguna con dos hijos menores de edad para 
qae en el término de 30 dias contados desde U pu
lí icación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado ó en ia circel pá -
b'íca de esta cabecera para defender los cargos que 
le resultan en la causa núm 43 qae se sígae de ofi
cio contra el m smo por lesiones menos graves aper» 
cibiéndole qae de no hacerlo en el término prefijada 
se le declarará rebelde y contumaz parmdole además 
los perjurios que en derecho hubien lugar. 

Dado en San Fernando á 9 de Agosto de 1897.— 
Patricio Rodríguez Róda.—Por mandado de su Sría„, 
Estanis'ao Tamayo. 

Don Damián Ramón Sastre jaez de ¡.a instancia de 
esta provincia. 
Por el presente c-to llamo y emplazo á los pro

cesados Ensebio Op'e y Maree 1 no Ople naturales y ve
cino del pueblo de Birasoain ¿íe eita provincia para 
qae por el érmno de 30 ü a s contados desde el s -
guíente día al de ia publicacón de este edicto en ia 
Gaceta ofic al se presenten á este juzgado para ser 
notificado de una prov denoia recaída en la causa nu
mero 32 que se sigue en este juzgado contra los naís-
mos por amsnazi y coacción bajo apercibimiento ¡e. 
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que de no vcrfficailo dentro de dicho té miro se 
sustanciará 6 teíminará la causa en su ausencia y re
beldía psrísdoJe jos perjuicios que en derecho haya 
iugar» 
| Dado en Bulscán á 6 de Agosto de 1897.—Damián 
Ssmon.taAnte mi, Salvador Caflamaque. 

Don Salvador Csñsirpque y Elias Fscr baco de actua
ciones del juzgado de i .a instare a de Bulacao. 

f Por prcvdenca df l Sr. Juez reca da co^ esta fe
cha en a causa núm. 32 centra Sotero Manti'Ia por 
hurto se cita nema y emp'jza a'testgo ausente Gre

gorio Matías natural y vecino de Norzsgaray para que 
por el término ordinario de 9 días contados desde 
e! síguen^e a' de 'a publicación del presente cem-
parezca en este juzgado á declarar en d cha causa 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
térrairo se ie pararán los perjuicios que en derecho 
h í ya fugar. 

Dado en Bulacán y Fscribaría de mi cargo á 7 de 
/ gosto de 1897.—Salvador Cañamaque. 

Don Antón o TrujilJo y Sánchez juez de l.a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 

Per el p esente cito llamo y emp'azo al proce
sado ausente Gervacio Jalili indio casado con Gregor a 

Vidal de 26 años de edad natural y vecino de Santo 
Tomás para que por e' término de 3o d'as contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta efi-
cial de Mani?a se presente en este juzgado ó en 
la cárcel públ ca de esta Cabecera á responder los 
cargos que le resultan en 'a causa núm. 90 que ins
truyo por asesinato Í percibido de que en otro caso 
'fe declarare contumaz y rebelde á los llamamientos 
íudiciales» 

Dado ea Lipa á 9 de igosto de 1897.—Antonio 
Trujillo—FOT mandado de su Sría,, Matías Raymundo. 

Fon José M.a Gutiérrez Repíde. juez de primera ins* 
tanca en propiedad de la provincia deTar ac. 
Por e' presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Pascual Pabio, ledío casado natural y vecino de Aliaga 
de ia provncia de Nueva Ecija de unos 30 años de 
edad labrador sin apodo ni instruc ón para que dentro 
de 35 dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
eo este Juzgado para oir Real sentencia en la causa 
núm. 130 de 1895 contra ei mismo por hurto y fal-
5 fícación de documento oficial apercibido que de no 
verificar'o en d cho término se le parará los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado al Juzgado de Tarlac á 10 de Agos'o de 1897. 
—José M a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Faunno 

B. Baltasar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Anuario Atves indio casado de 65 años de edad 
natural y vecino de Santa Rita de la provincia de 
la Fampanga jornale o y á la ofendida Doña María 
Dízon india casada de 27 años de edad natural de la 
Faz vecina de Concepción para que dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la inserción del pre
sente ed cto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
en este juzgado para o r Real sentencia recaida en 
Ja causa núm. 22 de 1895 contra el mismo por hurto 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término 
se les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en T&rjac á 10 de Agosto de 1897.—José Ma^ 
rfa Gutiérrez.—Mandado por su S r í a , Pau ino B. Bal" 
•tísar. 

D o n Pablo Jsrmines y Soriano juez de i.a instancia 
occidental de este ptrtido. 

Hago notorio que en el juico ejecutivo propuesto 
por Don Giegoro Rosel Graciano á nombre de Don 
Vcente García Minguez rentra D. Victoriano Pérez 
Ca'vo vecico de esta cabecera •georredese el para
dero de este último por la cantidad de 563 pesos in
tereses y costas se dictó la siguiente: 

Citese de remate por medio de edictos que se in-
certarén en Ja Gaceta de Manila y se fijaran en los 
-estrados de este juzgado al ejecutado D. Victoriano 
Pérez Ca'vo á fin ce que dentro del término de 15 
dias se persone en los autos y se oponga á la eje-
cucón si le conviniere lo acordó y firma el Señor 
Juez de 1 a instancia accidental de este partido Den 
Pablo Jazmines y Soriano en Catba'egan á 28 de Ju
lio 1897 de que dey lé.—Fab o Jazminez.—- Ante mi. 

~ A n t o n i o Galego. 
Y para que ikgue i cecee miento de D. Victoriano 

Ferez Calvo. Mbre el presente. 
Dado en Catba'egan a 28 de Jul o de 1897.-—Pab'o 

J. y Soriano.—Ante mi, Antonio Gallego. 

Son l u i s Cubero y Fojas Gobernador P . M . de este 
distrito con atribuciones jud cíales. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Ies ausen-
Mtes Hoifceit© Lcmarquez y Cirilo Santiago cuyas de« 

más circunstancias personales se ignoran para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á formular sus descargos en la 
que aparece cinco procesados en la causa núm. 110 
seguida cottra Francisco Amaso y otros por robo en 
cuadrilla con homicidio apercibiéndole que de no ha-
cer'o dentro del término seña'ado se acordara á lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 26 de Julio de i897=Luis Cu
bero—Por mandado de su Sría., Bernabé Argentí, 
Jacinto Payao. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de i.a ins~ 
tancia de este partido de Nueva Eciia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sado ausente Félix de ios Reyes indio casado natural y 
veo no de San Antonio de esta provincia labrador de 
:8 años de edad hijo de Bacilio y de Matea para 
que en el término de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en a Gaceta oficial de Ma
nila comparezca en este juzgado á contestar los car» 
gos que contra el m-smo y otros resultan en la causa 
núm, 6142 por tentativa de cohecho que de hacerlo 
asi le oiré y administraré just cia y de lo contra io 
seguiré sustanciando el juico en su ausencia y re» 
be dia. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g ) exhorto y requero á todas las autori
dades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial se s rvan practicar activas di l i -
gene as en busca de dicho procesado. 

San Isidro 6 de Agosto de 1897.—J. María Bece 
rra s P o r mandado de su Sría , Cec io Mcn oza, Alejo 
Encarnación. 

Por providencia d e: da en esta fecha por el Señor 
juez de i.a instancia de este partido judicial de Nueva 
Écija en la causa núm. 64oi contra Fulgencio Val-
corta y otro por lesiones se coavoca á los testigos 
ausentes Remig o Bastamente y Vicente Nono para 
que en el término de 8 dias á contar desde la 
pub icacién de este edicto ea la Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado é declarar Ja 
citada causa bajo apercibimiento quevde no hacerlo se les 
pararin los perjuicios que ea derecho haya lugar. 

San Isidro, 10 de Agosto de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V.o B o , Becerra. 

Por providencia d'ctada por e' Sr. juez de l .a ins
tancia de este partido en la causa núm. 72 del 95 
contra Máximo Javier por hurto se convoca al test go 
Ignacio de la Cruz vecino de esta Cabecera para que 
por el término de 8 dias se presente en este juzga o 
á declarar ea dicha causa bajo apere bimieato que de 
ao hacerlo se le pararáa los perjuicios que ea derecho 
haya lugar. 

San isidro 9 de Agosto de 1897.-—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación V.o Bo , Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de 1.a ins
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
causa núm. 141 del 95 contra Fernando Bacani y otros 
por tentativa de robo y lesiones se convoca los tes
tigos ausentes Gerónimo Cayug y Pedro Quisadapara 
que en el término de 8 dias contados desde la pu-
biieac ón de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado á declarar en 
la citada causa bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San Isidro, 6 de Agosto de 1897.—Ceclio Men 
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providenca dictada en esta fecha por el Se
ñor juez de l.a instancia de este part do judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm., 73 del 96 contr« Pau
ta eon Velazquez y otros por robo se convoca al 
Guardia lu enci&do Juan Leida para que en el término 
de 8 dias contados desde la publicación de este edicto 
en ia Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á declarar en la citada causa bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le parará los perjuic os 
que en derecho hubiere ugar. 

San isidro, 6 de Agosto de 1897.—Secil^o Mendoza 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por f auto [dictada por el Sr. Juez de l .a ins» 
tancia de este partido jvd cial de Nueva Ecija en la causa 
núm. 141 contra Faustino Mariano y otros por in" 
fidelidad en ia custodia de piesos se convoca al fugi
tivo Pedro ; de la Cruz \ecno de San Miguel 
de Mayumo (Bulacán) para que por el término de 8 
días contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz« 
gado á dec'arar en la mencionada causa bajo apercibi

miento que de no hacerlo se le pararáa ios perjuw 
que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 5 de Agosto de 1897.—-Cecilio Mendo .̂ 
Alejo Encarnación.—V.o B o. Becerra. 

Por providoncia dictada por el Sr. Juez de La ¡n, I 
f anc a de este partido judicial de Nueva Eciia en J 
causa núm. io3 |del 96 contra Catalino Pestaño 
robo se convoca al testigo ausente llamado PcroJ 
que ha sido alguacil del Juzgado de Paz de Zâ l 
goza de esta provincia para que en el término de 8 ¿ J 
contados desde la publicación de este edicto ea j ] 
Gaceta oficial de Manila se presente en este ]\¡¡\ 
gado á ^declarar en la citada causa bajo ape^ 
bimiento que de no hacerlo se le pararán los perjuicioj 
que en derecho haya 7ugar. 

San Isidro 6 de Agosto de 1897. Cecilio MendoJ 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Jorge Ramón de Bustamante jaez de i .a instancia de p j 
gasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado auttJ 
Custodio Molina indio tcltero de 26 eños de edad natural y vecino d 
Mangaldande esta provincia de estatura regular cuerpo delgado peloctJ 
y ojos cegrosbarba lampina color moreno cara redonda boca regular j j 
rulento para que en el término de 30 dias contados deide 
pnblicáción del presente edicto en la Gaceta oficial de Mía 
comparezca en este juzgado para declarar en la causa CÜQ. 
del 97 seguida contra el mismo por hurto apercibido que 
no hacerlo se le pararáa los perjuicios que ea derecha ! 
biere lagar. 

Dado en Lingayen á 9 de Agosto de 1897.«-Jorge Ramón 
Por mandado de so Sría., Santiago Guevara. 

For el presente cito llamo y emplazo á Braulio Vinluan tetii 
de Manaoag del baraagay de D. Antonio Ganaden y cap» 
de Rufina Ganaden para que en el término de 9 diai en 
tados desde el dia sigaiente al de la publicación de este edie 
comparezca en este iuzgado á prestar su declaración en la cu 
núm. 158 del corriente afio 1897 sin reo por robo ap« 
biéndole que de no verificarlo se le pararán los perjuicios i¡ 
en derecho hubiere lagar. 

Dado Lingayen á 9 de Agosto ¡de l897.--Jorge Ramón -J 
mandado de BO Sría., Santiago Guevara. 

Don Juan B. Aznar y Cabafiás Teniente de Navio de la 1 
mad« 2.0 Comandante de mutina de U provincia de Iloilo 
juez instructor en el exped eate de abintestato núm. 275 h 
truido con motivo de la muerte del práctico de número 
este puerto D. Antonio Enrique Chfibran. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á sn BObn 
José Calvo y Chabran cuyo paradero actual se iguora p» 
que en el término de 30 dias coatados desde la publicuií 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila compareiai 
este juagado mililitar de marina que tiene so residencia oís 
en Iloilo calle de San Pedro número 10. 

Dado en Iloilo á 31 de Julio de 1897.—Juan B. Aznir. 

Don Toribio Sanches Francia i.er Teniente del Regimiento 
Línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del expediente i 
truido contra el soldado del mismo cuerpo Santiago Mayoai 
de los Mantos por la falta grave de primera deserción, 

Usando de U jurisdicción que me concede el Código de 
ticia militar por el presente edicto llamo ciio y emphio 
soldado de eate Regimiento de línea Bisayas Santiago Mayowi 
de los Santos siendo sus seflas palo negro ojos al pelo ci 
negras boca regular nariz chala barba lampiña y estfttara n 
620 milímetros para que en el término de 30 dias á coi 
desde la fecha se presente en este juzgado en el cuartel: 
Fortín á fin de qne sean oidos ana descargos bajo ipo 
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere a 
referido plaao siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A lá vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhort 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaiei) 
los agentes de la policía judicial para que practiquen >* 
diligencias en busca del referido procesado y caso de su' 
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
venientes al cuartel del Fortín y á mi disposición pu» 
lo lengo acordado en providencia de esta dia. 

Y par* que la presente requisitoria tenga la debida publio' 
insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila. 10 de Agosto de 1897—El l.er Teniente joei 
tractor, Toiibio Sánchez. 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infanterít da ** 
juez instrnctor de cautas de este Apostadero y da 1* 
se viene inetrnyendo contra el marinero de 2.a clase (»•/ 
cas Aragona por el delito de i.a deserción de la 
Secretario el msrinero escribiente de este juzgado Panlin» 
lúas Arroyo. . 

Por la presente 3 a requisitoria cito llamo y emplazo •JL 
ferido desertor Lucas Aragoaa natural de Binalbagan pr^ 
de Negros Occidentales avecindado en Iloilo hijo de ¿P4" 
y de Gaciana Cañón sus ssfiis son estas pelo negro 
pardos nariz chata barba ninguna cara regular color moretf 
tado soltero oficio jornalero edad no se ha encontrado 
de bautismo estatura 1 metro y 54 centímetros para qu* ^ 
mino de 10 dias desde la inserción de esta reqoisi1"" 
la Gaceta oficial de Manila se prssente en este juzg»^ 
en la Ayudantía de guardia de este Arsenal para rt,P°°!¡l 
los cargos qoe le resaltan en dicha causa bajo •Perc'j^ 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumai 
dolé además los perjuicios consiguientes. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) eí,,0J 
requiero á todss las autoridades tanto civiles como 1° 
y de policía judicial practiquen activas diligencias 60 . 
del ya precitado marinero desertor y caso de ser bkj% 
remitan con las seguridades debidas á este juzgado de i"*^ 
militar de marina y á mi disposición pues asi lo teo? 
dado en providencia de este día. , 

Dado en Arsenal de Cavíte á 10 de Agosto de i*?7' 
tonio Cadenas. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL N ^ - 3i J 
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